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iï % M 0 R I  A D E S C R I P T I V A  

que 3e acompaila a  

j.a  s o l i c i t u d  de

un MODERO un UTILIDAD por VEINTE A&OS en ESPADA

a fa v o r  de

CALZADOS FLEX, S .L , dom iciliada en CIUDnDElm. ( Mener ca) 

A le a r e s ,  Calle del Sur,

p o r
.. UN NUEVO CALZADO IMPERMEABLE "

/ / / / / /



La invención a que se re fiere  l a  presente Memoria, 

constituye una novedad in dustrial con carac te r ística s y 

ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o l ic i t a ,  de acuerdo con 

la s  prescripciones del estatuto vigente de l a  Propiedad 

Industrial de 26 ju lio  1.929, texto refundido, pubiioado 

e i uO de ab ril de 1.953.

La idea que vamos a describ ir se re fiere  a la  fabrica­

ción de calzado y más concretamente, fabricado todo e llo  

a base de crepe legítim o, tanto e l empeine o sea corte, 

p iso s, v ir a , como e l forro de tacón. Hasta e l presente se 

había empleado e l crepe legítim o únicamente para p iao s, 

tacones y v ira ; pero nunca para empeine o corte dal c a l­

zado. E l modelo de calzado objeto de e sta  mamaria, per­

mite que sea aplicado e l crepe legítimo en todas sus p ie ­

zas exteriores del calzado, tanto de señora, como caballe­

ro, y se r ie , en toda clase de e s t i lo s  y modelos, especial­

mente en botas, resultando todos e llo s  impermeables, sin  

que para su fabricación se empleen claves de ninguna c la ­

se , pudiéndose confeccionar con lo s sistemas da fab rica­

ción vulcanizados, cosidos o punteados.

Para mejor comprensión de la  descripción que sigue, 

se adjunta un dibujo, en ex cual la  figura A. representa 

ex forro del calzado con un vivo de p ie l a i  barde. El fo ­

rro podrá ser de p ie l en sus diversas c la se s , con pelo o 

sin  é l ,  paños, cu tis , te la s , gomas o cualquier otro mate­

r ia l  adecuado.

na figura B. representa l a  p la n t illa  in te r io r  del fo ­

rro . Para mayor consistencia de l a  figu ra  B. se ap lica 

sobre la  misma otra p la n t i lla  que es l a  figu ra  C. Ambas 

figuras B. y C. se unen por medio de prespuntes a l a  par-
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te  in ferio r de l a  figura A. El material empleado para la s  

dos figuras B. y C. podrá ser de p ie l ,  con o sin  pelo , pa­

ño, cu tí, t e l a s , gomas o cualquier otro material adecuado.

La figura B. representa l a  p la n t i lla  in terio r dei fo ­

r r o . Para mayar consistencia da l a  figura B, se ap lica  so­

bre l a  misma otra p la n t i l la ,  que es l a  figura C. Ambas f i ­

guras B. y C. se unen por medio de pespuntes a la  parte in ­

fe r io r  de la  figura A. El material empleado para la s  dos 

figu ras B, y C, podrá ser de p ie l ,  con o sin  pelo, paño, 

ou ti, te la s , goma o cualquier ciase de material adeouado,

La figura D. representa la  palm illa del calzado, que 

podrá ser de cuero, goma, esponja de goma, se rra ja  o cual­

quier material adecuado.
La figura E . es l a  talonera que podrá ser de cuero, car­

tón, fib ra  o cualquier otra mateiia prima adecuada. La f i ­

gura E. va colocada sobre e i talón de l a  figura C. Sobre 

la  figura C. y E . va colocada l a  figura D.

La figura F . representa e l cambrillón,que puede ser de 

cartón, cuero, f ib ra , suela , metal o de cualquier material 

adecuado. La figura F. va colocada sobre el talón de la  

figu ra  D. para dar mayor consistencia a l  tacón. Esta f i ­

gura F. puede ser colocada indistintamente debajo de ia  

figura D.

na figura G. representa e i tacón que podrá ser da cual­

quier tamaño, altu ra y forma. Dicho tacón podrá ser de cor­

cho, goma aglomerada, todo goma, esponja de goma, madera o 

cualquier clase de materia prima adecuada. La figura G. 

va colocada sobre l a  figura F. y D. La figura G. o seai, 

e i tacón, puede i r  pegado o cosido. Bu cosido puede ser 

p a rc ia l o to ta l.

La figura H. representa el. corte o empeine del calzado
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que será  siempre de crepe legítim o, crepa natural o en sus 

d istin to s colores, figura R. va conocada sobre l a  f i ­

gura A, cubriendo a l a  vez lo s bordas o cantos de la s  f i ­

guras B. C, D, E y e l borde superior de l a  figura G. ¿a 

figu ra  H. va colocada sobre ra  figura A. vulcanizada o pes­

punteada. an e l  borde superior de l a  figu ra  H. podrán co­

locarse adornos de p ie l  con o sin  pelo , o cualquier mate­

r i a l  adecuado.

As figura I .  representa e l p iso  de crepe hasta e l t a ­

cón. Esta figura I , podrá colocarse también da una so la  

pieza cubriendo a l a  vez e l tacón. Para l a  figura I .  se 

podrán emplear toda clase de gomas o materias adecuadas, 

que sean impermeables.

na figura J .  representa el forro de tacón de crepe l e ­

gítim o. Este forro de tacón va colocado sobre l a  figura G, 

cogiendo a la  vez lo s bordes in ferio res de l a  figura H. Pa­

ra  la  figura J .  se podrán emplear toda clase de gomas o 

materias adecuadas que sean impermeables.

na figura A. representa l a  v ira  de crepe legítim o, que 

cubre io s bordes in ferioras de 1? figura H* y borde o can­

to  de l a  figura I .  na figura K.podrá ser también de cual­

quier clase de goma o m aterial adecuado que sea impermea­

b le .
na figura 1 .  representa l a  t i r a  tapa costura que será 

siempre de crepe natural o en sus d istin tos colores. La 

figu ra  n. va colocada partiendo de la  parte o borde supe­

rio r  de l a  figura h. hasta e l borde supeii or de la  figura 

H.
figura M. representa l a  t i r a  tapa costura que será 

siempre de crepe legítimo en sus d istin to s colores, na 

figu ra  M. va colocada desde el borde superior de l a  figu-
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r a  H.
.ambas figuras i .  y M. podrán ser aplicadas por s i s t e ­

ma vulcanizado o bien pespunteadas.

l a  figura N. representa l a  tapa del tacón a base de 

crepe legítim o. La figura N. va unida canto por canto a 

l a  figu ra  I .  Para l a  figura N, además del crepe podrán 

emplearse toda clase de gomas y materias adecuadas que 

sean impermeables.

Las figuras I .  y N. podrán ser con cantos o bordes 

viatsts o bien con cantos o bordes cubiertos con la s  f i ­

guras J .  y K.
La figura 0. representa e l calzado totalmente acabado.

Las ventajas que ofrece e l calzado de que nos venimos 

ocupando, son evidentes, pues, por una parte , su impermea­

bilidad es absoluta y su e lastic id ad  está  conseguida p le ­

namente y, por o tra, l a  nueva presentación del zapato, 

confeccionado todo él a base de crepe, e jercerá una fu er­

te atracción sobre e l comprador, sobre todo s i  es femeni­

no, debido a l a  v istosidad  y originalidad dei modelo, fo ­

mentándose como consecuencia l a  fabricación dei mismo.

Hecha l a  descripción precedente, es preciso añadir 

que lo s d e ta lle s de realización  de l a  idea expuesta pue­

den v aria r , sin  que por e llo  cambie l a  esencia de la  

invención, que es l a  que se desprende de lo s párrafos 

que antecedan y la  que se reivindica en la  siguiente

N O T A

130 1 8 . -  Un nuevo calzado impermeable, caracterizado por­

que e stá  constituido esencialmente por varias piezas de 

crepe legítim o, que forman la s  diversas partes del za­

pato o bota, tanto en lo que se re fie re  a l  corte o em-
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peina, como a l p iso , s i  bien para este último y para isa  

v ira s  y forros de tacón se u tilizan  también gomas de t6- 

daa c lases o cualquier m aterial inpenetrable a i agua.

88 ,- Un nuevo -calzado impermeable , según reivindica­

ción primera, caracterizado porque en l a  confección del 

mismo no se emplea clavo alguno, efectuándose dicha opera­

ción mediante e l  sistema de vulcanizado, cosido o puntea­

do, bien a máquina o a mano.

38 ,- S6 reiv indica, por último, como objeto sobre e l 

que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so l ic i ta : 

"UN NUEVO CniZaDO IMlERMH.J3nE".

Todo conforme queda descrito en l a  presente memoria, 

que consta de se is  páginas e sc r ita s  a máquina y dibujos 

que se acompañan.

Madrid, 7 diciembre 1.953.

ALFONSO UNGRIA
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